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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL 3 DE DICIEMBRE DE 
2020 
 
RELACIÓN DE ASISTENTES 
 
Presidente 
Dª. Carlota López Esteban 
 
Vocales 
Don Juan Escario Gómez 
Don Santiago Perea Unceta 
Don Sergio Alvarez García 
Doña Concepción Garrido Pineda 
 
Asisten además los Concejales:  
Don Miguel Angel Montes Fortes 
Don Jose Enrique París Barcala 
Doña Montserrat Galán Aparicio 
Doña Susana Martínez Pérez 
Don Miguel Angel Hontoria Suárez 
 
Secretaria 
Dª. Agustina Cañadas Ruiz 
 
En el Salón de Actos del Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial, siendo las nueve 
horas y diez minutos del día tres de diciembre de dos mil veinte, se reunió la Mesa de 
Contratación en segunda convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña 
Carlota López Esteban, con la asistencia de los señores relacionados anteriormente; 
que se desarrolló conforme al siguiente Orden del Día. 
 

1.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE CONSERVACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y MEJORA DE ZONAS VERDES, ÁREAS AJARDINADAS, 
JARDINERAS, ARBOLADO PÚBLICO, EDIFICIOS PÚBLICOS, FUENTES 
ORNAMENTALES, JUEGOS INFANTILES Y MOBILIARIO URBANO EXISTENTE 
DENTRO DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL”.- (EXP. 
3830/2020).- EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL PRIMER 
CLASIFICADO Y, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE.- Se da cuenta 
de que en cumplimiento del acuerdo adoptado por las Juntas de Gobierno Local 
celebradas los días 12 y 16 de noviembre, se requirió al primer clasificado, FCC Medio 
Ambiente, S.A., la presentación de los documentos de cumplimiento de requisitos 
previos señalados en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, así como los justificantes de hallarse al corriente en las obligaciones de 
la Seguridad Social y obligaciones tributarias, asimismo se le requirió la presentación 
de la fianza definitiva (152.353,42€) y la fianza complementaria (30.470,68€). 
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Dentro del plazo concedido al efecto, la mercantil FCC Medio Ambiente, S.A.., ha 
presentado: 
 
- Escritura de Constitución. 
- CIF 
- DNI 
- Poder al representante 
- Clasificación: Grupo O, subgrupo 6, categoría 5 (se exige O-6-4) 
- Declaración de Grupo 
- Declaración empresas obligadas a tener trabajadores con discapacidad. 
- Certificado de estar al corriente SS 
- Certificado de estar al corriente obligaciones Tributarias 
- Fianza definitiva: 152.353,42€ 
- Fianza complementaria: 30.470,68€ 
 
Tras un examen minucioso de la documentación, la Mesa de Contratación, 
encontrando que la documentación presentada se ajusta a lo exigido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares,  acuerda por unanimidad proponer a la Junta 
de Gobierno Local, que previo dictamen de la Comisión de Estudio, Informe y 
Seguimiento, acuerde la adjudicación del contrato del “Servicio de conservación, 
mantenimiento y mejora de zonas verdes, áreas ajardinadas, jardineras, arbolado 
público, edificios públicos, fuentes ornamentales, juegos infantiles y mobiliario urbano 
existente dentro del municipio de San Lorenzo de El Escorial” a la mercantil FCC 
Medio Ambiente S.A.   
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión las nueve horas y dieciséis 
minutos, extendiéndose la presente Acta por mí, la Secretaria, que de conocer a los 
asistentes y de lo acordado, doy fe, lo anterior con el visto bueno de la Sra. Presidenta. 
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